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Quito, 14 de septiembre de 2011 PETIT 
- L 

ESLANEAR | yr 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SUPERCIAS 0UTO 

Ciudad. - 
/SEPI2O: 

Ati 2 011 10:13 CA 

De mis consideraciones: 

Yo, Alicia WVasconez Vaca, en Calidad de Gerente y Representante Legal de 

TERROCAL Cía. Ltda., con RUC No. 1791828682001, solicito a ustedes realizar los 

siguientes trámites con el objeto de poner al día dicha empresa: 

1.- Registrar la Cesión de Participaciones efectuada el 11 de junio del año 2008, para 

lo cual adjunto una copia notarizada y registrada de la Constitución de la compañía y 

una copia notarizada y registrada de la Cesión de Participaciones. mo) 

2.- Emitir la nomina actualizada de socios de TERROCAL Cía. Ltda. 

Adjunto además, para los trámites pertinentes, una copia de mi cedula y papeleta de 

votación y una copia notarizada y registrada de mi nombramiento como Gerente de la 

empresa. 

Atentamente, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TERROCAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de febrero del 2008, Lona en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la Urbanización El Condado, Calle T Número 

626, se reúnen los socios de la compañía bajo la siguiente distribución: 

SOCIO PARTICIPACIONES 
Ronald Hernán Salgado Parreño ÓN o 134 

Mario Américo Puente Alvarado 184 
Miguel Angel Almache Reinoso 32 

Total 400 

Encontrándose presentes todos los socios de la compañía, que representan el 100% de 
su capital social, amparadas, en lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías los 

comparecientes resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, con la finalidad de tratar como único punto, el pedido de los socios para vender 

sus participaciones. Preside la Junta la señora Ing. Alicia Vásconez Vaca :como 
presidenta de la compañía, y actúa como secretario el Arq. Nicolás Mendoza, Gerente 

de la compañía. . 

Tratando el único punto, el socio Ronald Salgado solicita autorización de vender la 

totalidad de sus participaciones a favor de la Ing. Alicia Vásconez Vaca. Los socios 

Miguel Almache y Mario Puente solicitan autorización de vender la totalidad dde sus 

participaciones a favor del Arq. Pablo Nicolás Mendoza Solines. Los socios aprueban 

por unanimidad estas ventas de participaciones. 

ERA 2 Al no tener mas puntos, se concede un receso de quince minutos para la redacción del 

: acta. Reinstalada la Junta, y luego de la lectura de la misma, esta es aprobada, firmada 
para constancia todos los socios en unidad de acto. 

     Vaca Arq. Pablo Nicolás Mendoza Solines 

  

SOCIOS: 

Ronald Hernán Salgado Parreño 

Mario Américo Puente Alvarado A mmmmimnenncccinnnarinrocnonos 

Miguel Angel Almache Reinoso 
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NOMBRAMIENTO 

Señor Arquitecto 

Pablo Nicolás Mendoza Solines 

Presente.- 

Fecha de otorgamiento: Quito, 06 de febrero del 2007 

De mis consideraciones: 

Cumplo con el deber de informarle que la Junta General Ordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía TERROCAL Cía. Ltda., reunida el 06 de febrero del 2007 

resolvió por unanimidad de votos, elegir a usted como GERENTE de la Compañía, por 

un período de dos (2) años, conforme consta en el Artículo 13 de los Estatutos 
Sociales, constantes en la Escritura Pública de Constitución. El Gerente tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden constan en los artículos 10, 11 y 13 de 

los Estatutos Sociales. Independientemente de la finalización del período para el cual 
ha sido elegido, usted continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea 

legalmente reemplazado.   Sírvase usted suscribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación e 
inscribirlo en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

  

Presidénte 

C.L 170764468-6 

TT 7 | Acepto el cargo de Gerente y promiéto desempeñarlo rigiéndome a lo dispuesto en los “”” 
Estatutos Sociales de la Compañía, a las Resoluciones tomadas por la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios y a lo dispuesto por la Ley de Compañías. Quito, 06 

/ de febrero del 2007.   
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REINOSO, casado con la señora NANCY VICTORIA RIVERA CARRION, 
A 

TA naa n= i DIF S ERIT 4 no cConyuges señores ingenoro MARIO AMERICO PUENTE ALVARADO 

NORMA YOLANDA MACHADO BALSECA, casados entre si y, cónvucos 

señores Arquitecto RONAL HERNAN SALGADO PARREÑO, y, DORIS 

IVONE PARREÑO LOPEZ, casados entre si porsus propios derechos a 

quienes para efectos de este contrato se les llamara LOS CEDENTES; y por 

otra, los señores PABLO NICOLAS MENDOZA SOLÍNES, casado, y ALICIA 

UILLERMINA VASCONEZ WACA, casada, por sus propios derechos 

quienes se les llamará simplemente LOS CESIONARIOS Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dignese incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES del siguiente 

. tenor COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración del presente 

contrato, por una parte los señores licenciado MIGUEL ANGEL ALMACHE 

REINOSO, casado con la señora NANCY VICTORIA RIVERA CARRION, 

ecuatorianos, mayores de edad y por sus propios derechos; ingeniero 

MARIO AMERICO PUENTE ALVARADO, casado con la señora NORMA 

YOLANDA MACHADO BALSECA, ecuatorianos, mayores de edad y por sus 

propios derechos; y, arquitecto RONAL HERNAN SALGADO PARREÑO, 

casado con la señora DORIS ¡VONE PARREÑO LOPEZ, ecuatoñanos, 

mayores de dad y por sus propios derechos, a quienes para efectos de este 

contrato se les llamará LOS CEDENTES,; y por otra, los señores PABLO 

NICOLAS MENDOZA SOLINES, casado, ecuatoriano, mayor de edad y por 

sus propios derechos; Y ALICIA GUILLERMINA VASCONEZ VACA, casada, 

ecuatoriana, mayor de edad y por sus propios derechos, a quienes se les 

z



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

MIGUEL ANGEL ALMACHE REINOSO 

MARIO AMERICO PUENTE ALVARADO 

Fa MA YOLANDA MACHADO BALSECA L 

  
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del” 

Ecuador, hoy día, once. de Junio.del año dos mil ochoyante mi Doctor 

JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

parte los cónyuges señores Licenciado MIGUEL ANGEL ALMACHE 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 
      

NOTARIA 

SEGUNDARAZÓN: Yo, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO, 
ENCARGADO, DE ESTE CANTON POR DISPOSICION DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 

JUDICATURA, MEDIANTE ACCION DE PERSONAL NUMERO ochocientos diecinueve guión 

DNP, de diez de junio del año dés mil diez ochocientos diecinueve guión DNP, de diez de 

junio del año dos mil diez: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES, al margen Be la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TERROCAL CIA, LTDA., OTORGADA EL VEINTE Y UNO 

DE MARZO DEL ANO DOS MIL DOS, ANTE Lá SEÑORA DOCTORA XIMENA MORENO DE 

SOLINES, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, CUYO PROTOCLO SE ENCUENTRA 

A Mi CARGO. En Quito, hoy día miércoles once de agosto de del año dos mil diez .- 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON GLUITO 

AR D N 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1266 del Registro 
Mercantil de quince de abril de dos mil dos, a fs. 1093, Tomo 133, correspondiente a la 

Compañía "TERROCAL CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a doce de agosto del año dos mil die    
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